
Solicitud recibida 

y registrada
Solicitante 

Asesoría y 

orientación a 

particulares

Notificación

Archivo y registro

Recepción y 

registro 

de solicitud 

XOR

V

Trámite de solicitud de acceso a información pública ante sujeto obligado por Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Tlaxcala

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas, de las cuales una, más de una o 

todas deben realizarse. 
V

XOR

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas que deben realizarse. 

V

Operador de decisión utilizado para indicar escenarios o flujos alternos, de 

los cuales sólo uno puede realizarse. 

Solicitud de acceso a 

información ante 

sujeto obligado 

(Por escrito, formato, 

por sistema 

electrónico o en forma 

verbal por 

comparecencia)

Copia de la 

solicitud 

Arts. 7, 8, 29, 31 a 

34 LAIPPDPET

V
Resolución de 

   solicitud de acceso 

a información

Realización de 

trámites internos 

y verificación de 

procedencia de acceso

Trámites internos 

realizados para 

obtener 

información

Falta de 

resolución a la 

solicitud de 

acceso a 

información

Negativa por 

escrito

al acceso a 

la información 

(Fundada y 

motivada)

XOR

Notificación

Archivo y registro

V

Resolución 

favorable a la 

solicitud de 

acceso a la 

información

Pago de 

costos de 

reproducción 

y envío

Entrega de 

información al 

solicitante

NotificaciónXOR

Notificación

Archivo y registro

V

Archivo y registro

V

XOR

Prórroga del 

plazo para 

resolver solicitud 

Notificación

Archivo y registro

Resolución 

prorrogada de 

   solicitud de acceso 

a información

VPrórroga del plazo 

para resolución de 

la solicitud

V

Información 

solicitada 

entregada al 

solicitante 

Recurso de revisión 

ante Comisión de 

Acceso a la 

Información Pública y 

Protección de Datos 

Personales del Estado 

de Tlaxcala

Solicitante o 

representante 

legal

Trámite del recurso 

de revisión

Costos de 

reproducción y 

envío pagados por 

solicitante

XOR

Costos de 

reproducción y 

envío no pagados 

por solicitante

Fin 

Solicitud asesorada 

de acceso a 

información ante 

sujeto obligado 

(Por escrito, formato, 

por sistema 

electrónico o en forma 

verbal por 

comparecencia)

Número de folio

Solicitud no es de 

competencia del 

sujeto obligado 

ante el que se 

presentó solicitud

Orientación al 

solicitante sobre 

sujeto obligado 

competente

Notificación

Archivo y registro 

V

Sujeto obligado 

no cuenta con 

información 

solicitada 

V

Orientación al 

solicitante sobre 

sujeto obligado 

competente a 

quien pueda dirigir 

solicitud

XOR

Art. 34 

LAIPPDPET

V

Verificación de 

existencia de 

acuerdo de 

clasificación de 

información como 

reservada o 

confidencial

Art. 29

LAIPPDPET

Prevención

para completar 

o aclarar la 

solicitud

Prevención no 

cumplida 

oportunamente 

por solicitante

Prevención 

cumplida 

oportunamente 

por solicitante

Archivo y registro

XOR
Fin / Solicitud 

desechada

V

XOR

Art. 33

LAIPPDPET

Arts. 7, 8, 13, 29, 

35 LAIPPDPET

Art. 35

LAIPPDPET

Arts. 7, 8, 13, 29, 

35 LAIPPDPET

Art. 13

 LAIPPDPET

Arts. 13, 31, 

33 LAIPPDPET



Recurso recibido 

y registrado por 

Comisión u 

órgano análogo

Recepción 

y registro del 

recurso de revisión

Recurso de revisión 

ante la Comisión 

de Acceso a la 

Información Pública 

y Protección de 

Datos Personales 

del Estado de 

Tlaxcala

(Por escrito, por 

comparecencia 

o por medio 

electrónico)

Solicitante 

Trámite de solicitud 

de acceso a 

información pública

Actos o 

resoluciones que 

retarden, nieguen 

o impidan el 

acceso a la 

información 

pública

Estudio y 

admisión del 

recurso de revisión

Resolución 

del recurso 

de revisión

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas, de las cuales una, más de una o 

todas deben realizarse. 
V

XOR

Operador de decisión que indica que un proceso, un proceso externo o un 

insumo/producto tiene dos o más salidas que deben realizarse. 

V

Operador de decisión utilizado para indicar escenarios o flujos alternos, de 

los cuales sólo uno puede realizarse. 

Presentación de 

informe justificado
XOR

Falta de 

presentación de 

informe justificado

Resolución 

del recurso 

de revisión 

Notificación 

V

Archivo y registro

Trámite del recurso de revisión ante la Comisión de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala

XOR

Notificación

Archivo y registro

VRecurso 

desechado 

Recurso admitido

Traslado del 

recurso y 

requerimiento 

de informe

Notificación 

Archivo y registro

V Presentación de 

informe justificado

Traslado del 

recurso de 

revisión a entidad 

pública y 

requerimiento de 

informe justificado

Proyecto de 

resolución 

formulado y 

presentado a la 

Comisión 

Elaboración y 

presentación 

de proyecto de 

resolución 

Arts. 83 a 86 

LAIPPDPET; 20 

RCAIPPDPET

Arts. 83 a 86, 88 

LAIPPDPET; 20 

RCAIPPDPET

Art. 87 LAIPPDPET; 

20 RCAIPPDPET
Art. 87 LAIPPDPET; 

20 RCAIPPDPET

Art. 88 LAIPPDPET; 

18 a 21 

RCAIPPDPET

Art. 88 LAIPPDPET; 

9, 16 RCAIPPDPET
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